RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006872, Ent. N° 6100/14)
VISTO: la Administración de las Obras Sanitarias del Estado remite Oficio Nº 895/14, por el que comunica la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº P14281 para la construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Sistemas de Bombeo” en la localidad de Vergara, Departamento de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 769/14 de fecha 09/07/2014, el Directorio dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas, ad referéndum de la intervención  del Tribunal de Cuentas, por un monto total de    $ 114:196.957,62 más U$S 998.487.96 más € 334.902,54, con I.VA., imprevistos y ajuste paramétrico incluidos, y Leyes sociales de $13:868.521,34;
2) que éste Tribunal, en Sesión del 1/10/14, observó el gasto por las siguientes causales:

2.1) la Administración, otorgó a la adjudicataria un plazo de tres días hábiles para la presentación de documentos, contraviniendo lo dispuesto en el        Artículo 65 del Tocaf; y
2.2) se comprometió el gasto sin contar con disponibilidad suficiente el rubro de imputación, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución Nº R/D 1215/14 de 8/10/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

3.1) se padeció error al otorgar a la firma adjudicataria tres y no dos días hábiles de plazo, como lo establece el Artículo 65 del T.O.C.A.F. para presentar la información y documentación necesaria para continuar evaluando la oferta. No obstante, la referida información fue recibida a los dos días hábiles de formulada, lo que se considera estar dentro del plazo establecido en la citada norma y
3.2) con la realización de las obras objeto de la licitación, se dará solución a la incapacidad de tratamiento de efluentes de la localidad de Vergara en el Departamento de Treinta y Tres, lográndose por tanto una mejor calidad de vida a los ciudadanos de dicha localidad;

CONSIDERANDO: 1) que el plazo otorgado a ciertos oferentes con la finalidad de que presentaran información y documentación adicional fue de tres días hábiles, siendo que el error que aduce haber padecido la Administración en relación a dicho extremo, no soslaya que en la especie, se contravino el plazo máximo que la Administración podía conferir a esos efectos, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F. Dicho aspecto resulta independiente y por tanto es ajeno a cuál es la fecha en que efectivamente los oferentes presentan los recaudos requeridos, por lo que no son de recibo los argumentos esgrimidos por el Organismo al respecto;
 2) que el restante argumento vertido no se relaciona con la otra  causal de observación del gasto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 1/10/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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